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INFORME SOBRE EL ESTADO DEL PROGRAMA DE CONECTIVIDAD VITAL  

 
 

I. RESUMEN 
 
1. La undécima reunión de la Comisión Consultiva de la ITSO (IAC-11), celebrada en noviembre 
de 2009, recibió una presentación de la dirección de Intelsat acerca del actual estado financiero de esta 
última y sus actividades recientes dirigidas a aumentar la cantidad de capacidad de Intelsat a 
disposición de los usuarios, especialmente con respecto a África.  
 
2. Durante las deliberaciones que siguieron a dicha presentación, varias delegaciones plantearon 
el tema del programa de conectividad vital en términos del actual estado de los contratos de OCV, en 
vista de que las obligaciones de conectividad vital (OCV) vencen en 2013. 
 
3. En ese contexto, la IAC tomó nota del acuerdo del Director General en el sentido de preparar 
para la IAC-12, con asistencia de Intelsat, un informe detallado en el que se aborde el actual estado de 
los compromisos de OCV en el sistema de Intelsat, incluidas cualesquiera preocupaciones que puedan 
haber sido planteadas por un cliente de OCV y las respuestas de Intelsat al respecto.  
 
4. La IAC también tomó nota del acuerdo de Intelsat en el sentido de cooperar con el Director 
General al respecto poniendo a disposición de la ITSO cualquier información que pudiera resultar 
necesaria en la preparación del presente informe. 
 
5. Este informe sobre el estado del programa de OCV ha sido preparado por el Director General, 
con la plena cooperación de Intelsat. 
 
 
II. ANTECEDENTES  
 
6. La undécima reunión de la Comisión Consultiva de la ITSO (IAC-11), celebrada en noviembre 
de 2009, recibió una presentación de la dirección de Intelsat acerca del actual estado financiero de esta 
última y sus actividades recientes dirigidas a aumentar la cantidad de capacidad de Intelsat a 
disposición de los usuarios, especialmente con respecto a África. 
 
7. Durante las deliberaciones que siguieron a dicha presentación, varias delegaciones plantearon 
el tema del programa de conectividad vital en términos del actual estado de los contratos de OCV 1 
(Adjunto No.1), en vista de que las obligaciones de conectividad vital (OCV) vencen en 2013. 
 

                                                 
1 Un contrato OCV tipo fue aprobado como Adjunto No. 4 al documento AP-25-3 DEFINITIVO. 
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8. En ese contexto, la IAC tomó nota del acuerdo del Director General en el sentido de preparar 
para la IAC-12, con asistencia de Intelsat, un informe detallado en el que se aborde el actual estado de 
los compromisos de OCV en el sistema de Intelsat, incluidas cualesquiera preocupaciones que puedan 
haber sido planteadas por un cliente de OCV y las respuestas de Intelsat al respecto.  
 
9. La Comisión también tomó nota del acuerdo de Intelsat en el sentido de cooperar con el 
Director General al respecto poniendo a disposición de la ITSO cualquier información que pudiera 
resultar necesaria en la preparación del presente informe. 
 

III. OBLIGACIONES DE CONECTIVIDAD VITAL (“OCV”) 

Obligaciones en el ámbito de la OCV  
 
10. En relación con la privatización de Intelsat, los clientes que novaron sus compromisos de 
servicios y cumplían determinados criterios de calificación tuvieron la opción de celebrar contratos de 
OCV (obligación de conectividad vital) con Intelsat. La obligación de conectividad vital (OCV) 
consiste en lo siguiente: 
 

(i) protección contra aumentos de tarifas en determinadas circunstancias; 
 
(ii) renovación de los contratos de servicio según términos anteriores a la privatización, 

bajo ciertas condiciones; y 
 
(iii) reducción de tarifas cuando se llega a un factor activador del 15% en el Índice de 

Precios OCV. 
 

11. Los clientes OCV son los clientes y sus corresponsales ubicados en países que son de bajos 
ingresos, de baja teledensidad o que dependen del sistema de Intelsat para tener acceso a servicios de 
telecomunicaciones internacionales y nacionales. Tras la privatización, los clientes nuevos o existentes 
de Intelsat tienen la posibilidad de optar por recibir el amparo de la OCV para sus contratos en 
determinadas circunstancias tales como una emergencia temporal (por ejemplo, terremoto, guerra, etc.) 
o la creación de un nuevo país. 
 
Cesta del Índice de Precios OCV 
 
12. Cuando Intelsat fue privatizada, las Partes buscaron asegurarse de que la transición de una 
entidad esencialmente cooperativa a una plenamente comercial no afectara en forma adversa a los 
clientes situados en países de bajos ingresos, de baja teledensidad o dependientes en forma singular del 
sistema de Intelsat para su acceso a capacidad de servicios de telecomunicaciones internacionales y 
nacionales (usuarios dependientes). Con esa finalidad, la Asamblea de Partes adoptó los Principios 
Fundamentales para la privatización, los cuales incluían la protección de los usuarios dependientes con 
respecto a interrupciones en la capacidad disponible o acciones tarifarias adversas, por un período 
máximo de doce (12) años tras la privatización. 
 



I T S O - D I S T R I B U C I Ó N   L I M I T A D A 
 

IAC-12-8S  W/03/10 
Página 3 

 
 
13. Los objetivos de la Cesta del Índice de Precios OCV, expresados antes de la privatización, 
particularmente en el documento BG-129-19 (diciembre de 1999) de la Junta de Gobernadores de 
INTELSAT, son los siguientes: 
 

(i) hacer un seguimiento imparcial de los niveles tarifarios generales aplicados a los 
clientes no calificados para recibir el amparo de la OCV; 

 
(ii) ofrecer estabilidad y sistematicidad en el tiempo en la determinación de las tarifas OCV, 

y 
 
(iii) ser representativos de una proporción considerable, desde el punto de vista del tráfico y 

de los ingresos, del conjunto de compromisos sujetos a la OCV. 
 
14. Bajo los términos del contrato de OCV, el contenido de la Cesta del Índice de Precios OCV ha 
de ser revisado por Intelsat en el “cuarto y el octavo aniversarios” de la privatización, es decir, los días 
18 de julio de 2005 y de 2009, respectivamente.  
 
15. La Cesta del Índice de Precios OCV estaba compuesta inicialmente por ocho servicios por 
portadora y tres servicios de alquiler seleccionados por INTELSAT antes de la privatización. 
Actualmente, la misma consiste en tres servicios por portadora y tres servicios de alquiler, 
seleccionados como resultado de la revisión efectuada el 18 de julio de 2005. 
 
16. El contrato de OCV también estipula lo siguiente: 
 

i) “tras la extinción de la OCV, no habrá nuevas opciones para renovarla 2, 
ii)  tras la extinción de la OCV, no habrá más protección de precios,  
iii) el precio vigente durante el período contractual3 posterior a la extinción de la OCV 

será:  
 

a. el que regía para ese contrato inmediatamente antes de la extinción de la OCV, o, si 
es superior 

b. el especificado en las condiciones contractuales ajenas a la OCV para el servicio 
en cuestión con vigencia en (1) la fecha del cierre, a menos que sea posterior (2) la 
fecha de la notificación más reciente dada por el cliente… en cuanto al ejercicio de 
la opción de renovación con respecto a esa OCV”. 

 
Cálculos del Índice de Precios OCV  
 
17. El contrato de OCV también obliga a Intelsat, en algunas circunstancias, a reducir los precios 
que cobra para los compromisos de servicios cubiertos por la OCV. En cada aniversario de la fecha de  

                                                 
2 La extinción de la OCV significará la fecha del duodécimo aniversario de la fecha de cierre (contrato de OCV no. 4.1). Fecha de cierre significará el 1 de 
abril de 2001, o la fecha posterior especificada por la Junta de Gobernadores de INTELSAT para el cierre de las transacciones contempladas por el 
Acuerdo de Reestructuración (contrato de OCV no. 4.1). 

3 En caso de que el plazo del contrato vaya más allá de la extinción de la OCV. 
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privatización, hasta el 18 de julio de 2013, Intelsat está obligada a comparar con un índice de precios 
especificado en el contrato de OCV los aumentos y rebajas acumulativos de tarifas para sus 
compromisos de servicios no amparados por la OCV. Dicho índice está basado en los precios cobrados 
por determinados compromisos de servicios. Si el precio medio ponderado cobrado a los clientes no 
OCV, para servicios que se equiparan con los parámetros de los compromisos de servicios enumerados 
en la cesta, disminuye en forma acumulativa un 15% o más, el contrato de OCV obliga a Intelsat a 
reducir en el mismo porcentaje las tarifas para todos los compromisos de servicios amparados por la 
OCV.  
 
Revisión de las obligaciones de Intelsat en el ámbito de la OCV 
 
18. De conformidad con el Artículo X (f) del Acuerdo enmendado, el Director General constata el 
respeto de Intelsat al Principio Fundamental de atender a los clientes OCV cumpliendo con los 
contratos de OCV. 
 
Estado actual de los contratos de OCV 
 
19. En el Adjunto No. 2 se presenta información acerca del actual estado de los contratos de OCV 
al 31 de diciembre de 2009 (incluida la fecha de finalización del contrato). 
 
20. Los principales aspectos de dicha información son los siguientes: 
 

 Hay 94 clientes con contratos de servicios amparados por la OCV  
 Del total de 387 contratos de servicios amparados por la OCV, el 50% corresponde a 18 

clientes 
 Hay 72 clientes con cinco o menos contratos de servicios amparados por la OCV 
 El volumen de pedidos retrasados de 2010 para servicios amparados por la OCV equivale a 

US$35,1 millones 
 Ocho clientes tienen alrededor del 50% del volumen total de pedidos retrasados para servicios 

amparados por la OCV  
 Veintiséis clientes tienen alrededor del 80% del volumen total de pedidos retrasados para 

servicios amparados por la OCV 
 
Preocupaciones planteadas por cualquier cliente de OCV y respuestas de Intelsat a dichas 
preocupaciones 
 
21. En 2007 varios clientes OCV4 informaron al Director General que habían enviado una carta a 
Intelsat dando así inicio al mecanismo de solución amistosa contemplado en el Artículo 4.7 del 
contrato de OCV. Dichos clientes también solicitaron al Director General que les brindara asistencia 
bajo los términos del Artículo 4.02 del Acuerdo de Servicios Públicos, a fin de procurar llegar a un 
acuerdo con Intelsat acerca de los términos y condiciones que pudieran constituir la base de una 

                                                 
4 Se trataba de los siguientes clientes OCV: Camtel, Ministerio de Comunicaciones y Transporte de la República de Zambia, Togo Telecom, Sonatel, 
Ministerio de Telecomunicaciones de la República Libanesa, MTN Uganda, TelOne y Telkom Kenya. 
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solución amistosa5. Intelsat respondió a esas cartas en detalle, exponiendo su posición de por qué los 
reclamos, en su opinión, carecían de validez (en el Adjunto No. 3 se presentan copias de las cartas 
enviadas a Intelsat y las respuestas de ésta a dichos clientes), 
 
22. Tras la solicitud de los clientes OCV, la ITSO celebró varias reuniones con Intelsat, sin que 
fuera posible llegar a una solución en cuanto a los temas atinentes al Índice de Precios OCV 
identificados por dichos clientes. La ITSO les informó sobre ese resultado y, de conformidad con el 
Artículo 4.01 del Acuerdo de Servicios Públicos, indicó a un experto para el caso en que los clientes 
OCV decidieran pasar a un arbitraje contra Intelsat.  
 
23. Tras las explicaciones proporcionadas por Intelsat, expuestas en el Adjunto No. 3, los clientes 
OCV no tomaron ninguna medida posterior.         
 
El camino por delante 
 
 
24. A fin de facilitar aún más la transición para los clientes con contratos de OCV que vencen, 
Intelsat está contemplando un programa especial de renovación que se ofrecería únicamente a dichos 
clientes. Intelsat ha consultado y coordinado con el Director General, y seguirá haciéndolo, en relación 
con los términos y condiciones de dicho programa especial de renovación.  
 
25. El programa se sigue elaborando, pero tal como se lo contempla actualmente, sus principales 
características serían las siguientes: 

 
Elegibilidad: 
 
A fin de calificarse para acogerse al programa especial de renovación, un cliente debe: 
 

- tener uno o más contratos de OCV vigentes (el programa especial de renovación 
se aplicaría únicamente a dichos contratos); 

- no tener, en el momento de cada renovación, ningún saldo deudor no pagado (de 
existir esos saldos no pagados, Intelsat podrá permitirle al cliente participar en el 
programa especial de renovación previo acuerdo sobre un cronograma de 
reembolso satisfactorio para la misma); 

- tener un historial de pago positivo; 
- acordar términos de prepago; 
- proporcionar una garantía, conforme proceda; 
- el programa no se ofrecería a un cliente cuya elegibilidad inicial para la OCV se 

haya basado en el hecho de ser un corresponsal de un cliente elegible para la 
OCV.  

 
 

                                                 
5 Los clientes OCV sostuvieron (i) “que los cálculos del Índice de Precios OCV, efectuados anualmente por Intelsat desde la novación de los contratos de 
servicios al 18 de julio de 2001, no se realizaron de conformidad con las disposiciones del contrato de OCV aprobado por la Asamblea de Partes y la Junta 
de Gobernadores”; (ii) “que el examen de la Cesta del Índice de Precios OCV, correspondiente al cuarto aniversario, efectuado en julio de 2005, no se 
realizó en forma acorde con las disposiciones del contrato de OCV aprobado por la Asamblea de Partes y la Junta de Gobernadores”, y (iii) “que Intelsat 
no aplicó la metodología de cálculo que había convenido con la ITSO”. Intelsat no está de acuerdo con esas aseveraciones y sostiene que realizó todos los 
cálculos del Índice de Precios OCV y todas las modificaciones de la Cesta del Índice de Precios OCV en forma exacta y apropiada. 
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Renovación: 
 

- Intelsat garantizaría a cada cliente la posibilidad de renovar su acceso a la cantidad y 
tipo de segmento espacial contratados en el marco de su contrato de OCV que 
vence, con sujeción a la disponibilidad de capacidad (en cuanto a los servicios por 
portadora, Intelsat garantizaría un caudal equivalente [en Mbps] para el servicio 
renovado).  

 
- Cada renovación debería convenirse con una antelación considerable con respecto a 

la fecha de vencimiento del actual contrato de OCV del cliente.  
 

- El plazo de renovación sería de cinco años o hasta el final de la vida útil para 
maniobras en órbita del satélite usado actualmente por el cliente, de ambas fechas la 
que ocurra antes, e Intelsat otorgaría derechos de renovación adicionales en el 
futuro, con sujeción a los mismos tipos de condiciones que las de la renovación 
original. 

 
Antes de celebrar una renovación, Intelsat podrá efectuar análisis gratuitos de los servicios de 
cada cliente, así como de las tecnologías nuevas, equipos disponibles, posibles mejoras y 
servicios gestionados, a fin de determinar si puede ofrecerle a dicho cliente soluciones más 
económicas. En ciertos casos, como resultado de aquellos análisis, Intelsat podrá recomendar 
que se efectúen mejoras a los equipos del cliente, como elemento esencial para poder ofrecer un 
uso más eficiente del ancho de banda y poder garantizar el caudal equivalente. 
 
Precios: 
 

- Los precios para la renovación inicial y las posteriores serían según términos y 
tarifas vigentes en el momento de cada renovación, incluidos descuentos en función 
del plazo, y los precios convenidos estarían protegidos durante el plazo del contrato. 

 
26. Intelsat elaboraría un contrato estándar para ese programa, con otros términos comerciales 
normales.  

 
 
IV. CONCLUSIÓN 

 
27. El Director General recibe con beneplácito comentarios acerca del informe que antecede, 
elaborado en cooperación con Intelsat, así como todo asesoramiento que la IAC pueda brindar sobre 
acciones ulteriores. 
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CONTRATO DE OCV (ADJUNTO NO. 4 AL DOCUMENTO AP-25-3 DEFINITIVO) 
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 ESTADO DE LOS CONTRATOS DE OCV AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 
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 CARTAS ENVIADAS A INTELSAT Y RESPUESTAS DE ÉSTAS 
(en su versión original)  






















































































































































